REF: Tasa de I.V.A. para estacionamiento de autovehículos.

 

Asunción, 27 de Diciembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 311 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 27 DE DICIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXX, la firma XXXXXXX expone cuanto sigue: ''presenta consulta con carácter de vinculante, de conformidad a lo establecido en el Art. 241° de la Ley N° 125/91. El objeto de la presente consulta es dejar en claro la aplicación del derecho a la situación de hecho concreto que a continuación paso a exponer: La actividad de la empresa que represento es el estacionamiento de autovehículos. El servicio prestado por la firma, consistente en el arrendamiento de espacios para estacionamiento de vehículos y el mismo se realiza de la sgte. forma: a) por hora, documentado con ticket. b) mensual y anual, con firma de contrato, donde se reserva el derecho de estacionamiento del vehículo. De acuerdo a nuestra interpretación el estacionamiento de vehículos es un servicio gravado por el Impuesto al Valor Agregado, y se halla comprendido dentro del concepto de "cesión del uso de bienes", pues mediante el pago de una cifra se cede el uso del espacio destinado al estacionamiento de vehículos por un tiempo determinado.  Jurídicamente, la cesión del uso de bienes es una cesión de derechos, ya sea sobre una cosa mueble o inmueble, en el cual el titular del derecho, en este caso la empresa, cede a un cliente el derecho de ocupar un espacio determinado, destinado al estacionamiento de vehículos mediante un pago. El tiempo del contrato de cesión de uso es estipulado entre las partes, y puede ser de horas, días, años. En ese sentido, el tiempo del contrato no altera la naturaleza del servicio por lo que la tasa aplicable para esta operación corresponde a lo establecido en el Art. 91° inc. a) de la Ley N° 125/91, el cual dispone que, la tasa del impuesto será del 5 % para contratos de cesión de uso de bienes. Del artículo de referencia se colige que en los arrendamientos en general que impliquen la cesión del uso de bienes, la tasa correspondiente es del 5 %. El propio Art. 78° de la Ley N° 125/91 modificado por la Ley N° 2.421/04, establece que por servicio se entenderá a)...b)...e) la cesión del uso de bienes, tales como muebles, inmuebles e intangibles. Por su parte, el Art. 4° del Dto. N° 6.806/05 reglamentario del I.V.A. en forma enunciativa dispone que se consideran servicios entre otros a la cesión de uso de bienes y específicamente al estacionamiento de autovehículos, por lo que estas normas no se contradicen sino se complementan. Viene al caso también mencionar que el Art. 6° del Dto. N° 6.359/05 define al estacionamiento para vehículos como la actividad consistente en el servicio de arrendamiento de espacios para vehículo. Ante los fundamentos expuestos precedentemente y basados en el Art. 241° de la Ley y reglamentación vigente consideramos que el estacionamiento de vehículos constituye cesión del uso de un bien y en consecuencia la tasa del I.V.A aplicable a dicha actividad es del 5 % de conformidad a lo dispuesto en el Art. 91° inc. a) independientemente del tiempo pactado entre partes. En consecuencia, basados en los fundamentos de hechos y de derechos expuestos, solicitamos a la Subsecretaría de Estado de Tributación la confirmación del criterio técnico y jurídico expuesto en la presente consulta, a fin de poder cumplir correctamente nuestras obligaciones tributarias.
RESPUESTA

Al respecto, el Dto. N° 6.806/05 dispone en su Art. 4° que se considera servicios la acción o prestación que una persona física o una entidad realiza para otra, en forma gratuita o percibiendo a cambio un precio, interés, prima, comisión o cualquier otra forma de remuneración. Se encuentran comprendidos entre ellos los servicios tales como: .. .d) la cesión de uso de bienes, tales como muebles, inmuebles o intangibles, inc1uidas las operaciones de arrendamiento financiero, ...j) estacionamiento de autovehículos.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otra parte, el Art. 6° de la Ley N° 2.421/04, modificatorio del Art. 91° de la Ley N° 125/91, estipula que la tasa del Impuesto al Valor Agregado será: ... e) del 10 % (diez por ciento) para todos los demás casos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, considerando lo expuesto precedentemente y dado que el estacionamiento de autovehículos es un servicio no comprendido como cesión de uso de bienes, o arrendamiento de inmueble tal como lo establece el citado Decreto, consecuentemente dicho servicio está gravado con la tasa general del impuesto (10 %), diez por ciento. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 27 DE DICIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
